
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Personal

ANUNCIO

La Tenencia de Alcaldía y Concejal Delegada de Personal ha dictado el Decreto
1840/2017, de 14 de noviembre de 2017, que a continuación se transcribe:

DECRETO DE RESOLUCION DECLARANDO APROBADA LA LISTA PROVISIONAL
DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE
SELECCIÓN  PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL,  POR OBRA O
SERVICIO DETERMINADO, DE UN/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, A JORNADA
COMPLETA,  PARA  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  APROBACIÓN,
LIQUIDACIÓN Y CUENTA GENERAL DEL  EJERCICIO 2017 Y 2018. 

Vistas las bases del proceso selectivo para la contratación laboral temporal, por
obra  o  servicio  determinado,  de  un/a  Auxiliar  Administrativo/a,  por  obra  o  servicio
determinado,  para  ejecución  del  Presupuesto,  Aprobación,  Liquidación  y  Cuenta
General de 2017 y 2018.

Vistas las solicitudes, presentadas en plazo y forma, según se desprende del
informe del encargado del Registro General del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

Visto el informe emitido con fecha 14 de noviembre de 2017,  por la Jefa del
Negociado de Personal, una vez expirado el plazo de presentación de instancias el
pasado  23  de  octubre  de  2017,  y  en  virtud  de  las  atribuciones  conferidas  por  la
legislación de Régimen Local vigente, esta Alcaldía

HA RESUELTO

Primero.-  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  candidatos/as
admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria para la contratación laboral temporal, por
obra  o  servicio  determinado,  de  un/a  Auxiliar  Administrativo/a,  para Ejecución  del
Presupuesto, Aprobación Liquidación y Cuenta General de 2017 y 2018.

PROPUESTA CANDIDATOS/AS A  DMITIDOS/AS:

DNI NOMBRE

****3476P Arcas Lucena, Elena

****5907S Caro Caro de la Barrera, María Dolores

****9893H Carreras Castillo, Alba María

****0615T Castaño Silva, Mª Carmen

****6140Y Díaz Rodríguez, Luisa

****9087Q Elías Mendez, Rocío María

****3583T Fernández Marín, Jorge

****8824E Fuentes Atalaya, Mª Lourdes

****7430B Lopez Bueno, Inmaculada
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DNI NOMBRE

****4286J Martin Vargas, Ismael Manuel

****0322S Montero Montilla, Piedad

****8188X Navarro Miranda, Manuela

****2878C Nieto Puerto, Josefa

****0528Z Ostos Rodríguez, Mónica

****6576S Rodríguez Guerrero, África

****4702Z Salamanca Alonso, Mª del Pilar

Los siguientes aspirantes admitidos provisionalmente deberán subsanar la falta
del ANEXO II y/o la compulsa en todos o parte de los documentos acreditativos de los
méritos y circunstancias alegados, para poder ser valorados:

DNI NOMBRE

****3476P Arcas Lucena, Elena

****5907S Caro Caro de la Barrera, María Dolores

****8188X Navarro Miranda, Manuela

****6576S Rodríguez Guerrero, África

PROPUESTA CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS:

DNI NOMBRE
MOTIVO DE
EXCLUSIÓN

****8907S Cabero Mendez, Elena Isabel 2 – 3

****4352G Caro Ruiz, Maria Victoria 2 – 3

****6985W Ceballos Carrasco, Alicia Mercedes 2

****1396W Gallego Torres, Azahara 2 – 3

****8089F Lopera Muñoz, Belén María 3

Los siguientes aspirantes excluidos provisionalmente deberán subsanar la falta
del ANEXO II y/o la compulsa en todos o parte de los documentos acreditativos de los
méritos y circunstancias alegados, para poder ser valorados:

DNI NOMBRE

****8907S Cabero Mendez, Elena Isabel

****4352G Caro Ruiz, Maria Victoria

****1396W Gallego Torres, Azahara
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Motivos de exclusión:

1.- No presenta ANEXO I.
2.-  No  presenta  fotocopia  compulsada  del  D.N.I.,  en  vigor,  o
documentación equivalente en su caso.
3.- No presenta fotocopia compulsada de la titulación exigida.

Segundo  -  Conceder  un  plazo  de  5  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Tablón de Anuncios electrónico
del Ayuntamiento de Palma del Río, para la subsanación de defectos. Los aspirantes
que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión, o no aleguen la
omisión,  justificando su derecho a ser  incluidos en la  relación de admitidos,  serán
excluidos del proceso.

Tercero.-  Dar publicidad en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página
web  del  Ayuntamiento  de  la  presente  Resolución,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante el  mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

No  obstante,  se  podrá  interponer  directamente  Recurso  Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación  de  esta  resolución  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 8 de
la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contenciosa-
Administrativa en relación con el art. 46 de la citada Ley jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de reposición, el
plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo se contará desde el día
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición, o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.
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